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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Bering. Barons 220
Bering. Casinos 295
Bering. Cazadores 205
Bering. Hispanos 250
Bering. Inmensas... 225

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1994.-EI Delegado del Gobierno
en el Monopolio de Tabacos, Ceferino Argüello Reguera.

Decreto 927/1988, de 29 de julio, en desarrollo de los
títulos 11 y 111 de la Ley de Aguas. es~ablece en su artículo
72 que los planes hidrológicos de cuenca comprenderán
obligatoriamente, entre otros extremos, las caracterís
ticas básicas de calidad de las aguas. determinando en
su artículo 79 que en tales características se incluirán
tanto la situación de Ia-aguas superficiales y subterráneas
al redactarse el plan, como los objetivos de calidad que
deban alcanzarse en cada río o tramos de río. los cuales,
por imperativo del propio artículo, se definirán en función
de los usos previstos y deberán cumplir al menos las
condiciones que, de acuerdo con las Directivas de la
Comunidad Económica Europea, se establecen en sus
anexos.

A este efecto. el anexo número 1 del Reglamento,
referido a la calidad exigida a las aguas superficiales
que sean destinadas a la producción de agua potable,
clasifica las aguas superficiales susceptibles de ser des
tinadas al consumo humano .en tres grupos. según el
grado de tratamiento que deben recibir para su pota
bilízación. determinando que los niveles de calidad para
cada uno de esos grupos fijen los planes hidrológicos
no podrán ser menos estrictos que los que figuran en
la tabla que incluye. salvo que se prevea para las aguas
un tratamiento especial que las haga potables.

La citada tabla reproduce los límites obligatorios que
figuran en el anexo 11 de la Directiva 75/440/CEE del
Consejo, de 16 de junio. a los que deberá ajustarse la
calidad de las aguas continentales superficiales utilizadas
o destinadas a ser utilizadas en la producción de agua
potable, después de la aplicación de tratamientos apro
piados. .

La norma comunitaria permite, sin embargo, que
dichos límites se superen, con carácter general, en caso
de inundaciones o catástrofes naturales. así como en
el supuesto de que las aguas experimenten un enrique
cimiento natural en determinadas sustancias que pro
voque la superación de los límites establecidos para los
diferentes grupos y, con carácter restrictivo para deter
minados parámetros, por razones meteorológicas o geo
gráficas o en el caso de aguas superficiales de lagos
de escasa profundidad y con aguas casi estancadas.

Estas excepciones establecidas con carácter general
en la Directiva comunitaria no figuran en el anexo núme
ro 1 del Reglamento de la Administración pública del
agua y de la planificación hidrológica, habiéndose inclui
do alguna de ellas en normas de inferiorrango dictadas
para la incorporación de la Directiva antes citada, que
incluyeron la tabla de valores de la Directiva incorporada
en el Reglamento y cuyo fin era establecer, ante la ausen
cia de planes hidrológicos. tales objetivos de calidad para
las aguas con aprovechamientos destinados al consumo
humano.

Por lo anterior, y dado el carácter vinculante de los
planes, resulta necesario modificar el anexo número 1
del Reglamento de la Administración pública del agua
y de la planificación hidrológica para incorporar todas
las posibles excepciones establecidas en la Directiva,
dado que su actual redacción resulta ser innecesaria
mente más restrictiva y, al mismo tiempo, más imprecisa
que la norma comunitaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, de acuerdo con el,
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 8 de julio de 1994,

Pesetas/unidad

Precio total
de venta al públicoCigarros

17630 REAL DECRETO 1541/1994, de 8 de julio,
por el que se modifica el anexo número 1
del Reglamento de la Administración pública
del agua y de la planificación hidrológica. apro
bado por el Real Decreto 927/1988, de 29
de julio. '

El Reglamento de la Administración pública del agua
y de la planificación hidrológica, aprobado por el Real

17629 RESOLUCION de 22 de julio de 1994, de la
Delegación del Gobierno en el Monopolio de
Tabacos, por la que se publican los precios
de venta al público de determinadas labores
de tabaco en expendedurías de tabaco y tim
bre del área del monopolio de la península
e is(as Baleares.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.° de la
Ley del Monopolio Fiscal de Tabacos. se publican los
precios de venta al público de determinadas labores de
tabaco en expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio de la península e islas Baleares, que han
sido propuestos por los correspondientes fabricantes e
importadores.

Primero.-Los precios de venta al público de las labo
res de tabaco que se indican a continuación. en expen
dedurías de tabaco y timbre de la península e islas Balea
res, serán las siguientes:
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DISPONGO:

ArtIculo único.

Se modifica el anexo número 1 del. Reglamento de
la Administración pública del agua y de la planificación
hidrológica. aprobado por el Real Decreto 927/1988.
de 29 de julio. que quedará redactado de la siguiente
forma:

«1. Las aguas superficiales susceptibles de ser
destinadas al consumo humano quedan clasifica
das en los tres grupos siguientes. según el grado
de tratamiento que deben recibir para su potabi
lización.

Tipo A 1. Tratamiento físico simple y desinfec
ción",

Tipo A2. Tratamiento físico normal. tratamien
to químico y desinfección.

Tipo A3. Tratamiento físico y químico inten
sivos. afino y desinfección.

11. Los niveles de calidad de las aguas super
ficiales destinadas a la producción de agua potable
que fijen los planes hidrológicos no podrán ser
menos estrictos que los que figuran en la tabla
siguiente para los distintos tipos de calidad que
figuran en el apartado anterior. salvo que se prevea
un tratamiento especial que las haga potables.

No obstante lo anterior. y excepcionalmente.
los citados límites que figuran en dicha tabla podrán
ampliarse en los supuestos siguientes:

a) Inundaciones u otras catástrofes naturales.
b) Condiciones meteorológicas o geográficas

excepcionales. por lo que concierne a los paráme
tros o límites que están señalados con la letra «O..
en la tabla siguiente.

c) Enriquecimiento natural de las aguas super
ficiales en ciertas sustancias cuYo resultado sea
la superación de los límites establecidos en la tabla
para los grupos A 1. A2 Y A3.

d) Lagos de profundidad no superior a 20
metros cuya renovación hídrica necesita más de
un año y que no reciban vertidos directos de aguas
residuales. por lo que concierne a los parámetros
señalados con un asterisco (.) en la tabla.

Se entenderá por enriquecimiento natural el
proceso en virtud del cual una masa de agua deter
minada recibe del suelo determinadas sustancias
contenidas en el mismo sin intervención humana.

Lás Confederaciones Hidrográficas y las Admi
nistraciones Hidráulicas de las Comunidades Autó
nomas en las cuencas de sus respectivas compe
tencias acordarán la aplicación de las excepciones
señaladas. precisando los motivos que las originan
y los períodos de tiempo para los que se prevén.
en ningún caso las excepciones previstas podrán
ignorar las obligaciones impuestas por la protec
ción de la salud pública...



24262 Jueves 28 julio 1994

Tabla

Par.lmetro UJÚdad Tipo Al Tipo Al Tipo A3

.
(6,H,S) (S,S-9) (S,S-9)pH -

Color (O) Escala Pt 20 100 200

Sólidos "" susp<DSióa. l!I8/l (25) - -
T=¡><tatwa. (O) oC 25 25 25

CoDduclividad a 20°C ",5/cm (1.000) (1.000) (1.000)

Nitratos (O) (0) mg/l NO, SO SO SO
FIuoruros (1) l!I8/l F I,S (0,7 I 1,7) (0,7 I 1,7)
Hierro disudlo, mg/l Fe 0,3 2 (1)

M.",....,., l!I8/l Mo (0,05) (0,1) (1)

Colmo l!I8/l Cu 0,05 (O) (O,OS) (1)

ZiDO l!I8/l Zu - 3 S S
Boro mg/l S (1) (1) (1)
.vs.;mco. mg/llu 0,05 0,05 - 0,1

Cadmio. mg/lCd 0,005 0,005 0,005

Cromo 10\al. l!I8/l Cr 0,05 0,05 0,05

Plomo l!I8/l Pb O,OS O,OS 0,05

Sdeuio mg/l Se 0,01 0,01 0,01

M.:reorio mg/l Hg 0,001 0,001 0,001

Bario l!I8/l Ba 0,1 I I
CiaDurco l!I8/l CN 0,05 0,05 0,05
5ulfatos(°O¡ l!I8/l 50, 2SO 250 (O) 250 (O)
Clororos(··) l!I8/l CI (200) (200) (200)

Delergentes mg/l (Jauril-sulfato) (0,2) (0,2) (O,S)
Fosfatos (o¡ (2) mgIl pp, (0,4) (0,7) (0,7)
Fenales mg/l c,H,OH 0,001 0,005 0,1
Hidrocarburos ·disu~ItO$ o c:muJsionados
(tns extraccióo "" éter de petróloo). l!I8/l 0,05 0,2 I
Carburos aromiticos policiclicos. l!I8/l 0,0002 0,0002 0,001
P1aguicidas tO\al... l!I8/l 0,001 .0,0025 0,005
DQÓ (0) l!I8/lo, - - (30)

Oxigeno disudto(°) . %salUl' (70) (SO) (30)

DSOS (o¡ l!I8/l o, (3) (S) (7)

Nitróg""" KjedahI. l!I8/l N (1) (2) (3)
Amoniaco mg/l NH. (0,05) I,S 4 (O)
SustaDc:ias eJ:traiblt::S con cloroformo. l!I8/l 5EC (0,1) (0,2) (O,S)
Colifo"",," totales 37°C. 100 mi (SO) (5.000) (50.000)

Colif""""" fecal... 100 mi (20) (2.000) (20.000)
Esln:ptocoeos fecales.: 100 mi (20) (1.000) (10.000)
SalmooelJ... AUSd1t~ "O AUSt:Dtc= ~

5.000 mi. 1.000 mi
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( 1 ) I..OIi valore¡ indicados coDltituyeu los I{mita superiores Gctc.rminadOl ea fuDCióD d.e la lemgeratura media aaual
(tcm~rarura elevada y ~mpcratqra baja).

( 2 ) Se ¡ocluye este parimetro para cumplir los requisitos ecol6gi~0$ de determinados medios.

C--) Salvo que DO eT.iltan aguu mis aptas para el conwmo.

Noca: Lu cifras eDtn= paréncw se lomarán como valores iodicativos deseablel eoD. carActcr provil¡iooaJ.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas.
Transportes y Medio Ambiente

JOSE BORRELL FONTELLES


